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								    				    Cuestionario de Derecho Procesal Individual 1. CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO PROCESAL. Es de derecho público, es decir, sus normas son de orden público. 2. CUÁL ES EL OBJETO DEL DERECHO PROCESAL. Es regular la función jurisdiccional del Estado. 3. CUÁL ES EL FIN DEL DERECHO PROCESAL. Es garantizar la armonía y la tranquilidad social, a través de impartir una justicia pronta y cumplida, por medio de los órganos jurisdiccionales previamente instituidos para ello. 4. QUÉ SON LOS PRINCIPIOS. Son las directrices o líneas matrices dentro de las cuales han de desarrollarse las instituciones del proceso. 5. CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL EN GENERAL. 1. Principio de interés público en el proceso. 2. Principio de carácter exclusivo y obligatorio de la función jurisdiccional del Estado. 3. Principio de independencia de la autoridad judicial. 4. Principio de imparcialidad del funcionario judicial 5. Principio de igualdad de las partes ante la ley procesal y en el proceso. 6. Principio de audiencia. (Derecho a ser oído) 7. Principio de publicidad en el proceso. 8. Principio de obligatoriedad de los procedimientos establecidos en la ley. 9. Principio de que las sentencias no crean sino declaran derecho. 10. Principio de verdad procesal. 11. Principio de cosa juzgada. 6. QUÉ ES EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Es el conjunto de principios, normas e instituciones que regulan la actividad de los sujetos procesales tendientes a dirimir los conflictos surgidos con ocasión de las relaciones individuales y colectivas trabajo. 7. CUÁLES SON LAS RAMAS DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 1. El derecho procesal individual de trabajo. 2. El derecho procesal colectivo del trabajo. 8. ES EL DERECHO PROCESAL DE TRABAJO AUTÓNOMO. Si, porque posee principios, normas e instituciones que regulan la actividad de los sujetos procesales dentro del proceso; además porque tiene autonomía doctrinaria, legislativa, jurisdiccional, administrativa y didáctica.



 9. CUÁLES SON LOS ELEMENTOS QUE CARACTERIZAN LA AUTONOMÍA DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 1. Es una rama extensa que amerita un estudio particularizado. 2. Tiene principios e institutos propios o con características más peculiares. 3. Tiene método propio para el conocimiento de la verdad. 10. CÚÁL ES LA NATURALEZA DEL DERECHO PROCESAL DE TRABAJO. Es una rama de Derecho Público. 11. QUÉ ES LA JURISDICCIÓN PRIVATIVA DEL TRABAJO. Esto se refiere a que el ejercicio de la jurisdicción en este ámbito debe corresponder exclusivamente a los jueces de trabajo y previsión social. (Artículo 283 del Código de Trabajo). 12. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA JURISDICCIÓN PRIVATIVA DE TRABAJO. Es improrrogable, indelegable y exclusiva. 13. QUÉ ES LA COMPETENCIA EN MATERIA PROCESAL INDIVIDUAL DE TRABAJO. Es el ámbito geográfico dentro del cual el Juez de trabajo y previsión social va ejercer la facultad de juzgar que le ha sido delegada por el Estado por ministerio de la ley. 14. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA COMPETENCIA EN MATERIA PROCESAL INDIVIDUAL DE TRABAJO. Es improrrogable, indelegable y exclusiva. 15. QUÉ SON LAS REGLAS DE LA COMPETENCIA. Son las disposiciones que rigen la avocación del conocimiento que los jueces de trabajo y previsión social hagan en relación a los asuntos que le compete conocer. 16. CÓMO SE PUEDEN DIVIDIR LAS REGLAS DE LA COMPETENCIA. En reglas de orden general y reglas especiales. 17. QUÉ SON LAS EXCUSAS. Es el acto por el cual el juez aduce razones o causas para eximirse o librarse del conocimiento del proceso. 18. QUÉ SON LOS IMPEDIMENTOS. Son los obstáculos o dificultades que hacen imposible legalmente que el juez pueda avocarse el conocimiento de una causa o bien el motivo fundado con base en el cual las partes pueden pedir al juez que deje de conocer de un determinado asunto.



 19. QUÉ SON LAS RECUSACIONES. Es el acto por medio del cual se rechaza a un juez para que conozca de la causa, cuando se juzga que su imparcialidad ofrece motivadas dudas. 20. CUÁL ES EL TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES. Ver artículos 316 al 320 del Código de Trabajo. 21. CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL DERECHO PROCESAL DE TRABAJO. 1. Principio tutelar. 2. Principio de concentración. 3. Principio de oralidad. 4. Principio del impulso procesal de oficio. 5. Principio de antiformalidad 6. Principio de inmediación procesal. 7. Principio de sencillez. 8. Principio de economía procesal. 9. Principio de celeridad. 10. Principio de igualdad. 11. Principio de iniciativa de las partes. 12. Principio de preclusión. 13. Principio de flexibilidad en la apreciación de prueba. 14. Principio de publicidad. 22. QUÉ ES EL JUICIO ORDINARIO LABORAL. Constituye la vía procesal dentro de la que se discuten todos los conflictos individuales derivados de la relación de trabajo. Este juicio puede considerarse un típico proceso de conocimiento, puesto que su finalidad es la de obtener una declaración de voluntad y de consecuencias jurídicas por parte del juez, que posteriormente puedan ser eficaces mediante la ejecución de la sentencia. 23. CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DEL JUICIO ORDINARIO LABORAL. Es pública por cuanto la jurisdicción es una actividad encomendada por el Estado por medio de la ley a los juzgadores y de allí entonces su naturaleza. 24. CUÁLES SON LOS CARACTERES DEL JUICIO ORDINARIO LABORAL. 1. Es un procedimiento que se actúa por las partes en audiencias sucesivas. 2. Las actuaciones de las partes se asientan en actas. 3. No existe período de prueba dentro del trámite del proceso, en virtud de que las partes deben comparecer a las audiencias con todos sus medios de prueba y en la misma debe tener lugar la recepción. 4. La actuación de las partes debe ser por regla general oral.



 5. Derivados del principio de impulso procesal de oficio el juez de trabajo se encuentra facultado para señalar a su discrecionalidad los plazos en los que deben ciertas actuaciones. 6. Se limita legalmente la clase y número de recursos que pueden utilizarse para impugnarse las decisiones del juzgador. 7. Se protege jurídicamente de manera preferente a la parte económicamente más débil de la relación procesal, que es el trabajador. 8. No existe la posibilidad para el demandado de alegar la caducidad de la instancia. 25. QUIÉNES SON LOS SUJETOS PROCESALES. 1. El juez. 2. El demandante. 3. El demandado. 4. Los terceros que sean aceptados. 26. QUIÉNES SON SUJETOS PROCESALES. Son sujetos procesales en el juicio ordinario laboral todas las personas que intervienen en el proceso en su control jurisdiccional o bien, como partes dentro del desarrollo del litigio. 27. A QUIÉN SE LE CONSIDERA PARTE. Son partes procesales las que intervienen dentro del juicio ordinario a iniciativa de parte y en calidad de actores o demandados, con el objeto de promover la discusión de pretensiones que constituirán la base sobre la cual se desarrollará el litigio que se discutirá dentro del juicio. 28. QUIÉNES SON PARTE DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO LABORAL. 1. El actor. 2. El demandado. 3. La Inspección General de Trabajo. (En los casos señalados en la ley). 29. PUEDEN LAS PARTES COMPARECER REPRESENTADAS A JUICIO. Sí, toda persona natural con capacidad procesal, puede elegir entre comparecer y estar en juicio personalmente o por medio de representante. 30. QUÉ ES LA REPRESENTACIÓN. Es la situación especial del sujeto que litiga en nombre de otro y no en el suyo propio. 31. CÓMO SE CLASIFICA LA REPRESENTACIÓN. 1. Representación voluntaria o convencional. 2. Representación necesaria. 3. Representación legal. 4. Representación judicial.



 32. CUÁNDO SE DA LA REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA O CONVENCIONAL. Es cuando un litigante confiere a otra persona mandato para que lo represente, facultándola para ejecutar en su nombre y por su cuenta actos jurídicos procesales en determinado proceso o en varios procesos. 33. CUÁNDO SE DA LA REPRESENTACIÓN NECESARIA. Es la que se ejerce a nombre de una persona jurídica. Se dice necesaria porque la persona jurídica, por su propia estructura, sólo puede actuar a través de alguna persona física. En ella la representación no es optativa sino el medio o la forma natural de existir. 34. CUÁNDO SE DA LA REPRESENTACIÓN LEGAL. Es la que se ejerce a nombre de las personas procesalmente incapaces, bien por que son menores de edad o porque padecen de alguna de las enfermedades que dan motivo a declararlas en estado de interdicción. 35. CUÁNDO SE DA LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL. Se da cuando el nombramiento de representante se debe al juez por medio de resolución. 36. QUIÉNES PUEDEN COMPARECER COMO MANDATARIOS. 1. Los abogados en ejercicio. 2. Los parientes de las partes dentro de los grados de ley. 3. Los dirigentes sindicales cuando se trate de representar en juicio a los miembros de base de sus respectivas organizaciones. 4. En caso de que la representación judicial se ejercite a favor de personas jurídicas para el ejercicio de la profesión. 37. QUÉ ES EL PROCESO ORDINARIO DE CONOCIMIENTO. Es aquel que tiene por objeto declarar una pretensión en que se reclama del órgano jurisdiccional la emisión de una declaración de voluntad. 38. QUÉ ES EL PROCESO DE EJECUCIÓN. Es el conjunto de actos jurisdiccionales dirigidos a asegurar la eficacia práctica de la sentencia o de un derecho preestablecido en otra forma (a través de los llamados títulos ejecutivos, que pueden ser contratos o convenios revestidos de autenticidad por haber sido autorizados por autoridad competente o por notario). 39. QUÉ ES EL PROCESO CAUTELAR. Es aquel que tiene por objeto llevar a cabo medidas de seguridad para prevenir, ya el ejercicio futuro de un derecho, ya su eficacia o a evitar su pérdida o lesión. 40. QUÉ ES EL PROCESO INCIDENTAL POST MORTEM. Es el conjunto de actos jurisdiccionales dirigidos a que el juez declarare a las personas que se reconoce como beneficiarios de un trabajador fallecido



 y en consecuencia ordene al ex empleador que pague el equivalente a un mes de salario por cada año de servicio del trabajador que falleció. 41. CUÁLES SON LOS CARACTERES DEL PROCESO ORDINARIO DE TRABAJO. 1. El principio dispositivo se encuentra muy menguado, pues el juez tiene amplias facultades en la dirección y marcha, 2. Es impulsado de oficio 3. Predominante oral. 4. Concentrado en sus actos. 5. Limitado en el número y clases de medios de impugnación. 6. No se contempla término de prueba porque esta se produce durante las audiencias. 42. QUÉ ES LA ACCIÓN. Es el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho de acudir a los órganos de la jurisdicción, para reclamarles la solución de un conflicto de intereses, independientemente de la existencia o inexistencia del derecho que se pretende en juicio. 43. QUÉ SON LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. Se trata de supuestos previos al juicio, requisitos sin los cuales el proceso no puede existir o tener validez formal, deben por ello concurrir en el momento de formularse la demanda, a fin de que el juez pueda admitirla e iniciar el proceso; o de requisitos para que el proceso pueda ser adelantado normalmente, una vez iniciado. 44. QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR ACTOS INTRODUCTORIOS AL JUICIO. Son aquellos que permiten a las partes introducirse al trámite del proceso. 45. CÓMO SE DIVIDEN LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. 1. Presupuestos procesales previos al juicio. 2. Presupuestos procesales del procedimiento. 46. CÓMO SE CLASIFICAN LOS PRESUPUESTOS PROCESALES PREVIOS AL JUICIO. 1. Presupuestos procesales de acción, que miran al ejercicio válido del derecho subjetivo de acción por el demandante. 2. Presupuestos procesales de la demanda, que deben reunirse antes de admitir el juez la demanda. 47. CUÁLES SON LOS PRESUPUESTOS DE LA DEMANDA. 1. Ley anterior a la demanda. 2. El órgano jurisdiccional competente 3. El sujeto activo de la demanda.



 48. QUÉ OTRO NOMBRE RECIBEN LOS ACTOS INTRODUCTORIOS AL JUICIO. Se denominan también como actos de iniciación procesal, y presentan como característica fundamental que constituyen actos a iniciativa de parte, porque penden del impulso de éstas para poder promoverse. 49. QUÉ ES LA DEMANDA. Es el acto procesal, por medio del cual el demandante ejerce el derecho de acción ante el juez de trabajo y previsión social, poniendo en movimiento la actividad del órgano jurisdiccional y se inicia el proceso. 50. CUÁLES SON LAS MODALIDADES EN QUE SE PUEDE PRESENTAR LA DEMANDA. 1. Por la forma de entablarse: oral y escrita. 2. Por la pretensión en ella ejercida: Demanda con pretensión simple y demanda con pretensión acumulada (artículo 330 del C.T.) 3. Por su origen: Introductiva de instancia y demanda incidental. 51. CUÁLES SON LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA. Ver. Art. 332 del Código de trabajo. 52. CÓMO PUEDEN CLASIFICARSE DEMANDA. 1. En requisitos esenciales. 2. Requisitos secundarios.
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53. CUÁLES SERÁN LOS REQUISITOS ESENCIALES DE LA DEMANDA. Serán básicamente los que se contendrán en el encabezamiento de la demanda sea ésta presentada en forma oral, o en forma escrita. 54. CUÁLES SON LOS REQUISITOS SECUNDARIOS DE LA DEMANDA. Estos son los que se van a contener a partir de la relación de hechos de la demanda. 55. CUÁL ES LA ESTRUCTURA DEL CONTENIDO DE LA DEMANDA. 1. Introductorios: incisos a, b, y de. 2. Contenido: incisos c, e, y f parte final artículo 332. 3. Suscripción: inciso g. h. 56. CUÁLES SON LOS EFECTOS DE LA DEMANDA. 1. Interrumpe la prescripción. (Artículo 266, literal a del Código de Trabajo) 2. Provoca la actuación jurisdiccional de oficio. 3. El contenido de la demanda puede darse por cierto, en caso de inactividad o incomparecencia a juicio de la parte demandada, si se ha ofrecido prueba de confesión judicial del demandado.



 57. QUÉ ES LA NOTIFICACIÓN. Es el acto por el cual se hace saber a una persona una resolución judicial en la forma determinada por la ley. 58. CUÁLES SON LAS CLASES DE NOTIFICACIONES. 1. Personales. 2. Por los estrados del tribunal. 3. Por el libro de copias. 59. CUÁLES SON LOS REQUISITOS NOTIFICACIONES SEAN VÁLIDAS. Ver artículo 328 del Código de trabajo.
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60. PODRÁ MODIFICARSE O AMPLIARSE LA DEMANDA. Sí, de conformidad con lo que preceptúa el código de trabajo la demanda podrá ampliarse o modificarse antes de que haya sido contestada. 61. CUÁL ES LA OPORTUNIDAD PROCESAL PARA AMPLIAR LA DEMANDA. El código de trabajo regula dos oportunidades. 1. La que tiene lugar en cualquier momento comprendido entre la citación del demandado y la celebración de la primera audiencia a juicio oral; 2. La que puede darse dentro de la celebración de la misma primera audiencia, pero antes de contestarse la demanda. 62. QUÉ SON LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS. Es el conjunto de disposiciones tendientes a mantener una situación jurídica para asegurar un derecho futuro. 63. QUÉ ACTITUDES PUEDE ASUMIR EL DEMANDADO. 1. Actitudes positivas. 2. Actitudes negativas. 64. QUÉ SE DEBE ENTENDER POR ACTITUDES POSITIVAS DEL DEMANDADO. Son las que este adopte como consecuencia de acatar el apercibimiento dictado por el juez de trabajo y previsión social, en la resolución que admite para su trámite la demanda, que lo obliga a comparecer a la audiencia en el día y hora señalado para la misma. 65. CÓMO SE CLASIFICAN LAS ACTITUDES POSITIVAS DEMANDADO. 1. La contestación en sentido negativo de la demanda. 2. La contestación en sentido afirmativo de la demanda. 3. La reconvención.



DEL



66. QUÉ SE DEBE ENTENDER POR ACTITUD NEGATIVA DEL DEMANDADO. Son aquellas que asuma, derivado de su indisposición de



 comparecer a la audiencia a juicio oral en el día y hora señalado para la misma, no obstante de encontrarse apercibido de que debe comparecer. 67. CÓMO SE CLASIFICAN LAS ACTITUDES NEGATIVAS DEL DEMANDADO. 1. La rebeldía. 2. La confesión ficta. 68. QUÉ ES LA REBELDÍA. Es aquella situación de inactividad que se da cuando una de las partes no comparece a juicio, o bien cuando habiendo comparecido se ausenta de él. 69. CUÁL ES LA NATURALEZA DE LA REBELDÍA. Es una institución de carácter puramente procesal. 70. QUÉ PRESUPUESTOS DEBEN CONCURRIR PARA QUE LA REBELDÍA PUEDA TENERSE POR CONSUMADA. 1. Que el demandado haya sido notificado de acuerdo con la ley. 2. Que la citación se haya realizado con la debida anticipación. 3. Que el demandado sea persona capaz conformidad con la ley. 4. Que no haya comparecido el día y hora señalado para la audiencia oral. 5. Que no haya presentado justificación de su incomparecencia a juicio oral. 71. CUÁL ES EL EFECTO DE LA REBELDÍA. El efecto de la rebeldía se encuentra relacionado en el artículo 358 del código de trabajo y se traduce en la terminación del proceso mediante la sentencia que el juez de trabajo y previsión social debe dictar dentro de las 48 horas siguientes a haber concluido el plazo del que disponía el demandado para justificar su inasistencia, declarando rebelde a la persona del demandado y por consiguiente condenándolo a cumplir con las pretensiones del actor. 72. QUÉ ES LA CONFESIÓN FICTA. Es la consecuencia de la negativa del demandado a comparecer a prestar confesión judicial, que permite fictamente asumir que el demandado ha admitido o reconocido en su propia contra la verdad de los hechos que son objeto de litigio dentro del juicio. Es el reconocimiento de los hechos expuestos en la demanda como resultado de la incomparecencia de una parte determinada a contestar la demanda o a la práctica o diligenciamiento de la prueba específica de la confesión judicial, la que puede traer como consecuencia que se dicte una sentencia condenatoria.



 73. QUÉ PRESUPUESTOS DEBEN CONCURRIR PARA QUE LA CONFESIÓN FICTA SE TENGA POR CONSUMADA. 1. Que el demandado haya sido notificado de acuerdo con la ley. 2. Que habiendo sido notificado de acuerdo con la ley, no haya comparecido el día y la hora señalado para la audiencia a juicio oral. 3. Que no haya presentado la justificación de su incomparecencia a juicio oral. 4. Que el demandado se haya encontrado apercibido desde el momento en que se le citó para comparecer a juicio, de que en la primera comparecencia de las partes a juicio oral debía prestar confesión judicial por haberse propuesto como medio de prueba del actor. 74. CUÁL ES EL EFECTO DE LA CONFESIÓN FICTA. Se asume en forma ficta, el mismo efecto de una confesión calificada que hace irreversible también para el demandado, la sentencia dictada en su contra. En este caso, el demandado también, al dejar de comparecer al proceso, pierde su derecho a contestar la demanda y la posibilidad de ofrecer prueba para sustentar sus propias argumentaciones. 75. CUÁLES SON LOS EFECTOS DE LA REBELDÍA Y LA CONFESIÓN JUDICIAL EN EL DERECHO COMÚN. 1. En el derecho común, ni la rebeldía ni la confesión ficta del demandado implican la terminación inmediata del proceso, pues el trámite del mismo debe continuar después de agotado todas las etapas procesales hasta la sentencia. 2. En el proceso común la rebeldía del demandado solo puede decretarse a petición de parte y lo más importante es que a pesar de declararse a petición de parte y lo más importante es que a pesar de declarársele rebelde se tiene por contestada la demanda en sentido negativo por parte de la demanda en sentido negativo por parte del demandado. 3. En el derecho común, para el demandado, es que una vez declarado rebelde, pueden embargarse sus bienes. 4. En el derecho común, el demandado puede comparecer posteriormente a la declaración de rebeldía en cualquier estado del proceso y puede ofrecer prueba de que no compareció por causa de fuerza mayor y con ello revestir la declaración de rebeldía. 76. CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA ACEPTARSE LA EXCUSA PARA JUSTIFICAR LA INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES A JUICIO. 1. El motivo o causa de excusa sólo puede ser por enfermedad. 2. Presentarse la excusa antes de la hora señalada para la audiencia. 3. Justificarse documentalmente la causa o motivo de la excusa. 4. Únicamente puede excusarse una sola vez, la misma parte. 5. Sólo excepcionalmente puede presentarse y probarse la excusa dentro de las 24 horas siguientes a la señalada para el inicio de la audiencia.



 77. QUÉ ALTERNATIVAS PUEDE TOMAR EL JUEZ EN RELACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE LA EXCUSA PARA JUSTIFICAR LA INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES A JUICIO. 1. Previamente comprobar la veracidad de la excusa a solicitud de parte interesada o bien de oficio. 2. Aceptar la excusa, suspender la audiencia y señalar nueva audiencia dentro de las 72 horas siguientes a partir de la que no se realizó. 3. Rechazar la excusa por estimarla no justificada o extemporánea. 78. QUÉ SON LAS EXCEPCIONES. Son las defensas utilizadas por el demandado para atacar, la forma de la demanda y buscar su depuración mediante la dilación del proceso; y por otro lado, el fondo de las pretensiones expuestas por el actor en la demanda, con el objeto de desvirtuar o extinguir el derecho alegado por este. 79. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EXCEPCIONES. 1. Se trata de un derecho que sólo el demandado puede hacer valer en contra de la pretensión del demandante. 2. Por medio de este derecho, se impugna la pretensión o se logra destruirla. 80. CÓMO SE CLASIFICAN LAS EXCEPCIONES EN MATERIA LABORAL. 1. Dilatorias 2. Perentorias. 3. Nacidas con posterioridad a la contestación de la demanda. 81. QUÉ SON LAS EXCEPCIONES DILATORIAS. Son las defensas procesales que postergan la contestación de la demanda, con el objeto de obligar al actor a depurar los defectos en que se haya podido incurrir, previo al desarrollo del litigio que tendrá lugar dentro del juicio. 82. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EXCEPCIONES DILATORIAS. 1. Suspenden la tramitación del proceso. 2. Su carácter es normativo. 3. Su objeto es buscar la depuración de los defectos que contenga la demanda. 4. Al ser depurado su objeto, no perjudica la instauración de la demanda ni la interrupción de la prescripción. 83. CUÁL ES EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES DILATORIAS. Ver Código de Trabajo. 84. QUÉ SON LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS. Son aquellas que persiguen desvirtuar el fondo de las pretensiones expuestas por el actor



 en la demanda para que se declare la inexistencia del derecho que se invoca o bien, para obtener su extinción. 85. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS. 1. No suspenden la tramitación del proceso. 2. Su carácter es innominado. 3. Su objeto es desvirtuar el fondo de las pretensiones expuestas por el actor en su demanda y con ello obtener que se declare la inexistencia del derecho o la extinción del mismo. 4. Al atacar el fondo de las pretensiones expuestas por el actor su resolución debe producirse en la sentencia conjuntamente con el asunto principal del juicio. 5. En la resolución en la que resuelven estas excepciones, que es precisamente la sentencia, es apelable, tanto en la relación al asunto principal como en lo relativo a las excepciones. 86. CUÁL ES EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS. Ver Código de Trabajo. 87. QUÉ SON LAS EXCEPCIONES NACIDAS CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Son aquellas que persiguen atacar el fondo de las pretensiones expuestas por el actor, con el propósito de desvirtuar la existencia del derecho que se reclama o bien de extinguir el mismo. 88. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EXCEPCIONES NACIDAS CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 1. No suspenden la tramitación del proceso. 2. Su carácter es innominado. 3. Su objeto es desvirtuar el fondo de las pretensiones expuestas por el actor en su demanda y con ello obtener que se declare la inexistencia del derecho o la extinción del mismo. 4. Al atacar el fondo de las pretensiones expuestas por el actor su resolución debe producirse en la sentencia conjuntamente con el asunto principal del juicio. 5. La resolución en las que se resuelven estas excepciones, que puede ser por un lado la sentencia de primera instancia, es apelable, tanto en relación al asunto principal como en lo relativo a las excepciones, y por otro lado, la sentencia de segunda instancia, si fueron interpuestas en esta instancia, puede ser objeto de impugnación solo mediante los recursos de aclaración y ampliación. 89. CUÁL ES EL TRÁMITE DE LAS EXEPCIONES NACIDAS CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMNADA. Ver Código de Trabajo.



 90. QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Es el acto por cual, el demandado ejercita una acción solicitando del tribunal su protección frente a las pretensiones del actor. 91. CUÁL ES LA IMPORTANCIA DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Su importancia radica en que: 1. El demandado, al contestar la demanda, también fija el alcance de sus pretensiones. Con la contestación de la demanda queda integrada la relación procesal y fijados los hechos sobre los cuales versará la prueba y la litis, en caso de oposición. 2. A partir del momento de la contestación de la demanda, el actor no podrá ampliar o modificar la demanda demandado sus defensas, salvo el caso de las que se fundamentan en hechos surgidos con posterioridad. 92. CUÁLES SON LAS MODALIDADES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 1. En cuanto a su forma: Contestación oral y contestación escrita. 2. En cuanto al contenido de la contestación: Simple, compensatoria y reconvencional. 3. En cuanto a la postura adoptada por el demandado: Contestación negativa y contestación afirmativa. 93. CUÁNDO ES SIMPLE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Cuando se reduce a defenderse (o allanarse en su caso) sobre las pretensiones planteadas por el actor. 94. CUÁNDO LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ES COMPENSATORIA. Cuando el demandado invoca ese medio extintivo de obligaciones que es la compensación. 95. CUÁNDO LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ES RECONVENCIONAL. Es cuando el demando plantea en la contestación de la demanda una nueva pretensión. 96. CUÁNDO LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ES NEGATIVA. Cuando el demandado reacciona frente a la pretensión del actor negando los hechos, el fundamento jurídico de esos hechos, ambas cosas o bien interponiendo excepciones. 97. CUÁNDO LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ES POSITIVA. Cuando el emplazado acepta expresamente las pretensiones del demandante.



 98. CUÁL ES LA OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA. Tiene lugar hasta el momento de la primera comparecencia a juicio oral. 99. QUÉ ES EL ALLANAMIENTO. Es acto por medio del cual, la parte demandada manifiesta su conformidad con lo que pide el actor. 100. CUÁL ES EL EFECTO DEL ALLANAMIENTO. Es terminar el proceso, ya que el juzgador tiene que dictar su sentencia sin más trámite. 101. QUÉ ES LA RECONVENCIÓN. Es la acción ejercitada por el demandado dentro del propio acto de la contestación de la demanda y derivada de la misma o de una distinta relación jurídica con el objeto de contra demandar las pretensiones expuestas por el actor, buscando no sólo desvirtuar el derecho expuesto por éste sino hacer valer el propio, expuesto como fundamento de la reconvención. 102. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA RECONVENCIÓN. 1. Invierte la posición de las partes procesales dentro de la relación procesal. 2. Como regla general la presentación de la reconvención supone la suspensión de la primera audiencia a juicio oral, hasta que en otra que se señale para el efecto comparezca el actor en su calidad de demandado a contestar la contra demanda. 3. Supone para el demandado la posibilidad no solo de comparecer a contestar negativamente la reconvención o contra demanda, sino previamente la opción a interponer excepciones dilatorias en contra de ésta con el objeto de depurar la contrademanda. 4. Plantea la exigencia de requisitos formales, pero también la de requisitos de admisibilidad, de los cuales va depender que la reconvención pueda ser admitida para su trámite. 5. Supone para el contrademandante la posibilidad de solicitar medidas precautorias. 103. CUÁLES SON LOS REQUISITOS DE LA RECONVENCIÓN. 1. Requisitos esenciales… 2. Requisitos secundarios… 3. Requisitos de admisibilidad… 104. CUÁLES SON LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LA RECONVENCIÓN. 1. Identidad del objeto de la reconvención con el de la demanda. 2. Identidad de los sujetos procesales tanto en la demanda como en la reconvención. 3. Identidad de la vía procesal en la que se tramite tanto la demanda, como la reconvención.



 105. CUÁL ES LA OPORTUNIDAD PARA RECONVENIR. Es el momento de la primera comparecencia de la partes a juicio oral, después de que se ha ratificado o ampliado la demanda, o bien, si se hizo uso de ellas, después de que se interpusieron y resolvieron las excepciones. 106. CÁUL ES EL TRÁMITE DE LA RECONVENCIÓN. Ver Código de Trabajo. 107. QUÉ ES LA CONCILIACIÓN. Es la etapa del proceso, en la que el juez de trabajo, una vez, enterado de las posiciones de ambas partes dentro del juicio procura el avenimiento de las mismas proponiendo fórmulas ecuánimes de arreglo, con la finalidad de evitar el trámite del proceso y ponerle fin al mismo, mediante la suscripción de un convenio que adquiere carácter de título ejecutivo. 108. CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONCILIACIÓN. 1. Es una etapa obligatoria en el juicio ordinario laboral. 2. Puede traer como culminación la celebración de un convenio entre las partes, que ponga fin al juicio, sí el avenimiento es en relación a todas las pretensiones demandadas por el actor y la celebración de un convenio que termine únicamente con lo avenido. 3. Aunque su etapa obligatoria es dentro de la primera audiencia, la ley no excluye la posibilidad a que pueda intentarse conciliar en cualquier otro estado del proceso, hasta antes de dictarse sentencia. 4. En el convenio el trabajador no puede renunciar ni disminuir los derechos reconocidos, que con carácter de irrenunciables le otorga la ley. 5. El convenio adquiere el carácter de título ejecutivo. 109. CÓMO SE CLASIFICA LA CONCILIACIÓN. 1. Conciliación parcial. Es cuando el convenio solo abarca algunas de las pretensiones expuestas por el actor en su demanda. 2. Conciliación total. Cuando la celebración del convenio abarca todos los puntos que han sido objeto del litigio, es decir todas las pretensiones expuestas por el actor en su demanda. 3. Conciliación extrajudicial. Es la que tiene lugar fuera del ámbito jurisdiccional, y en el caso guatemalteco, es la que comúnmente se lleva a cabo ante los inspectores de trabajo, como parte del procedimiento de conciliación que aquella dependencia administrativa debe cumplir como parte de sus atribuciones. 4. Conciliación judicial. Es la que se lleva a cabo ante los jueces de trabajo y previsión social con motivo precisamente de la celebración del juicio ordinario laboral o bien con motivo de la instauración del juicio ordinario laboral, o bien con motivo de la instauración del proceso colectivo de trabajo en la que también existe una etapa procesal dirigida a buscar la conciliación.



 110. CUÁL ES LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE LA CONCILIACIÓN. La etapa procesal en la que el Juez debe celebrar la fase de la conciliación, es dentro de la primera comparecencia de las partes a juicio oral. Posteriormente a que se ha contestado la demanda o la reconvención, si es que esta se promovió. 111. CUÁLES SON LOS REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ DE LA CONCILIACIÓN. 1. La capacidad de las partes. 2. Consentimiento voluntario de los otorgantes. 3. Objeto de la conciliación. 4. Documentación. 5. Homologación o aprobación del convenio por el órgano competente. 112. QUÉ ES LA PRUEBA. La actividad dirigida a tratar de convencer al Juez de la existencia o inexistencia de los datos procesales que han de servir de fundamento a su decisión. 113. CÓMO SE INTEGRA EL PROCEDIMIENTO PROBATORIO. El procedimiento probatorio dentro del juicio ordinario laboral se integra con tres audiencias de la cuales las dos primeras dos tienen carácter de ordinario y la tercera y última tiene carácter extraordinario. 114. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR CARGA DE LA PRUEBA. Debe entenderse que se hace referencia a que en los juicios en donde existe el principio contradictorio, la obligación de probar lo pretendido corresponde a la parte que lo afirma o lo pretende, con base en el principio “Al actor le incumbe la carga de la prueba” 115. QUÉ ES LA INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. Es la alteración de la carga de la prueba por expresa determinación legal o por convención de las partes que supone que deberá probar la parte de quien se pretende algo. 116. QUÉ ES LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA. Es la actividad desarrollada exclusivamente por el juez de trabajo, dirigida a determinar el valor probatorio de cada uno de los medios de prueba aportados a juicio, de conformidad con los sistemas de valoración determinados por la ley para el ámbito procesal en concreto en que se cumple con aquella actividad. 117. QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR SISTEMA DE APRECIACIÓN Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA. Es aquel conjunto de facultades que la ley le confiere al juez para valorar la prueba producida por las partes. 118. CUÁLES SON LOS SISTEMAS DE VALORACIÓN.
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Prueba legal o tazada. Libre Convicción. La Sana Crítica Razonada. Sistema de apreciación de la prueba en conciencia.



119. EXPLIQUE EL SISTEMA LEGAL O PRUEBA TAZADA. Conforme a este sistema, es el legislador quien al promulgar la ley, señala al juez, por anticipado, el valor y el grado de eficacia que tiene la prueba. 120. EXPLIQUE EL SISTEMA DE LA LIBRE CONVICCIÓN. Se funda en la inexistencia de reglas que prefijen la valoración que debe darse a la prueba, pues su utilización esta implementada para que sean los jueces legos y por consiguiente ajenos al conocimiento del derecho, los que valoren y aprecien la prueba de manera amplia sin tener obligación de explicar los motivos de la decisión, pero fundando los motivos de la decisión en la lógica, en la crítica parcial u objetiva y en la apreciación razonada de lo ocurrido dentro del proceso. 121. EXPLIQUE EL SISTEMA DE LA SANA CRÍTICA. Consiste en la facultad de conferir al juez la facultad de apreciar y valorar libremente la prueba aportada por las partes, fundado en las reglas de la lógica y la experiencia. 122. EXPLIQUE EL SISTEMA DE APRECIACIÓN DE LA PRUEBA EN CONCIENCIA. Consiste en la facultad que tiene el juez de apreciar y valorar la prueba propuesta en el juicio en base a los principios de equidad y justicia, que le permiten llegar al fondo en la valoración y probablemente a apreciar aspectos que con una valoración preestablecidas no serían apreciables. 123. CUÁL ES LA OPORTUNIDAD PARA OFRECER LOS MEDIOS DE PUREBA. 1. Para el actor en la demanda y eventualmente en la ampliación de la demanda. 2. El demandando en la contestación de la demanda. 124. CUÁNDO SE CONSIDERA QUE LA PRUEBA ES PERTINENTE E IMPERTINENTE. Por prueba pertinente debemos entender que es aquella que versa sobre proposiciones y hechos que son verdaderamente objeto de prueba dentro del proceso; y por prueba impertinente, debe entenderse que es toda aquella que no versa sobre proposiciones y hechos que deban ser objeto de demostración dentro del proceso. 125. CUÁNDO SE CONSIDERA QUE LA PRUEBA ES OPORTUNA Y CUÁNDO EXTEMPORÁNEA. La prueba oportuna es aquella que es propuesta de conformidad con la ley en las oportunidades procesales



 determinadas por esta. La prueba extemporánea es aquella que se propone fuera de la oportunidad procesal que prevé la ley. 126. CUÁNDO LA PUREBA ES ADMISIBLE Y CUÁNDO INADMISIBLE. Los medios de prueba admisibles, son aquellos que se consideran idóneos para probar un hecho controvertido. Son medios de prueba inadmisibles aquellos que no guardan identidad con lo que se pretende probar. 127. QUÉ MEDIOS DE PRUEBA OFRECERSE. 1. La confesión judicial. 2. La declaración de testigos. 3. La prueba documental. 4. Dictamen de expertos. 5. Reconocimiento judicial. 6. Las presunciones legales y humanas.
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128. CUÁL ES EL OBJETO DE DECRETAR UN AUTO PARA MEJOR FALLAR. Sólo tendrá por objeto aclarar situaciones dudosas y en ningún momento deberá servir para que las partes aporten nueva prueba en el juicio. Se advierte entonces que lo que motiva el decretar el auto para mejor fallar es la duda que pueda existir en el convencimiento del juzgador derivado de actuaciones procesales que no se encuentran claras y que por consiguiente deben de ser aclaradas por el juez antes de dictar la sentencia del juicio. 129. QUÉ ES LA SENTENCIA. Es el acto que le pone fin al trámite del proceso y por medio del cual el juez externa su decisión en relación a los asuntos que fueron sujetos a su conocimiento dentro del juicio. 130. CÓMO SE CLASIFICAN LAS SENTENCIAS LEGALMENTE. 1. Sentencia por rebeldía. Es aquella que se dicta a consecuencia de la incomparecencia del demandado en el día y hora señalado para la primera comparencia e las partes al juicio oral. 2. Sentencia por confesión ficta. Es la que se dicta a consecuencia de la incomparecencia del demando en el día y hora señalado para la primera comparecencia de las partes a juicio oral por haber dejado de prestar confesión judicial ese mismo día, no obstante estar apercibido de tener que hacerlo. 3. Sentencia por allanamiento. Esta es la que se produce como consecuencia de que el demandado comparece a la primera audiencia a juicio oral, aceptando como ciertas las pretensiones del actor. 4. Sentencia común o definitiva. Es la que decide la cuestión principal que se ventila en el juicio en relación a las pretensiones de ambas partes y se dicta después de todo el trámite del proceso en un plazo no menor



 a cinco ni mayor a diez días, después de concluida la última audiencia o de vencido el plazo el auto para mejor fallar. 131. CUÁLES SON LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA. 1. Cosa Juzgada. 2. En cuanto al tiempo. a. Ex nunc. = Efectos jurídicos al futuro. b. Ex tunc. = Efectos jurídicos al pasado. 132. POR CUÁNTO TIEMPO LA SENTENCIA ES EJECUTABLE Y VA A PODER COBRARSE AL EJECUTADO. 5 años. (Ver artículo 1508 del Código Civil). 133. QUÉ SON LOS RECURSOS. Es el acto procesal por el cual quien resulta agraviado por una resolución judicial expresa sus agravios y solicita la modificación, reconvención o anulación total o parcial, al tribunal superior del que se recurre. 134. QUÉ RECURSOS PROCEDEN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. a. Recurso de Revocatoria. Debe interponerse pro escrito ante la dependencia administrativa que dictó la resolución dentro del término de 48 horas de notificada la resolución, debiendo el despacho respectivo elevar inmediatamente las actuaciones al Ministerio de Trabajo y Previsión Social que debe resolver dentro del improrrogable término de 8 días, revocando, confirmando o modificando la resolución recurrida. Transcurrido dicho término sin que el Ministerio haya resuelto, se tendrá por agotada la vía gubernativa y por resuelto desfavorablemente el recurso. b. Recurso de Reposición. Se interpone contra resoluciones originarias del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Se interpone dentro del término de 48 horas de notificada la resolución y se resuelve dentro de los 8 días siguientes. Transcurrido dicho término sin que el Ministerio haya resuelto, se tendrá por agotada la vía gubernativa y por resuelto desfavorablemente el recurso.



135. QUÉ RECURSOS JUDICIALES LABORAL. a. Recurso de revocatoria. b. Recurso de nulidad. c. Recurso de apelación (especial). d. Recurso de aclaración. e. Recurso de ampliación. f. Recurso de apelación. g. Recurso de responsabilidad.



PROCEDEN



EN
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 h. Recurso de rectificación. i. Recurso de Reposición. (9 recursos) a. Recurso de revocatoria: Procede contra las resoluciones que no sean definitivas. Debe interponerse en el momento de la resolución si fue dictada durante una audiencia o diligencia y dentro de 24 horas de notificada la resolución, cuando ésta hubiere sido dictada por el tribunal sin presencia de las partes. b. Recurso de nulidad: Procede contra los actos y procedimientos en que se infrinja la ley, cuando no sea procedente el recurso de apelación. Se interpone dentro de tercero día de conocida la infracción, que se presumirá conocida inmediatamente en caso de que ésta se hubiere verificado durante una audiencia o diligencia y a partir de la notificación en los demás casos. El recurso se interpone ante el tribunal que haya infringido el procedimiento. Le dará trámite inmediatamente mandando oír por 24 horas a la otra parte y con su contestación o sin ella resolverá dentro de las 24 horas siguientes. c. Recurso de apelación (especial): Contra la resolución que resuelva el recurso de nulidad cuando fuere dictada en primera instancia. Debe interponerse dentro de 24 horas de su notificación y ser resuelto dentro de los 3 días siguientes de la recepción de los autos en la sala respectiva, sin audiencia de las partes. d. Recurso de aclaración: Procede cuando los términos de la sentencia son obscuros, ambiguos o contradictores, a efecto de que se aclare o rectifique su tenor. Debe interponerse dentro de 24 horas de notificarse el fallo y se resuelve dentro de los 3 días siguientes. e. Recurso de ampliación. Procede si en la sentencia se omitió resolver alguno o algunos de los puntos sometidos a juicio. Se interpone dentro de 24 horas de notificarse el fallo y se resuelve dentro de los 3 días siguientes. f. Recurso de apelación. Contra los autos o sentencias que pongan fin al juicio. El recurso se interpone dentro del plazo de 3 días de notificada la resolución. Interpuesto el recurso de apelación ante el tribunal que conoció en primera instancia,, éste lo concederá si fuere procedente y elevará los autos a la Sala de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. Recibidos los autos en la Sala de Apelaciones, por apelación interpuesta, dará audiencia por 48 horas a la parte recurrente, a efecto de que exprese, los motivos de su inconformidad. Vencido este término se señalará día para la vista la que debe efectuarse dentro de los 5 días siguientes y dictará sentencia 5 días después. Si dentro del término de 48, concedido al recurrente, éste pidiere que se practique alguna prueba denegada en primera instancia, en la cual hubiere consignado su protesta, el tribunal, si lo estima procedente, cono noticia de las partes, señalará audiencia para la recepción de la prueba o pruebas solicitadas que deben practicarse en término de 10 días. Practicada la prueba o vencido dicho término, la sala dentro de un término no menor de 5 ni mayor de 10, dictará la sentencia. Si el tribunal lo estima procedente



 dictará auto para mejor proveer cuyas diligencias deberán practicarse dentro de un término que no exceda de 10 días. (Si los autos hubieren sido elevados en consulta, dictará su fallo dentro de los 10 días siguientes a su recibo). g. Recurso de responsabilidad. Procede contra los jueces y magistrados de Trabajo y Previsión Social los titulares de los Tribunales de Trabajo y Previsión Social en los siguientes casos: 1. Cuando retrasen sin motivo suficiente la administración de justicia. 2. Cuando no cumplan con los procedimientos establecidos. 3. Cuando por negligencia, ignorancia o mala fe, causaren daño a los litigantes. 4. Cuando estando obligados a razonar sus pronunciamientos no lo hicieren o lo hicieren deficientemente. 5. Cuando falten a las obligaciones administrativas de su cargo y 6. Cuando observaren notoria mala conducta en sus relaciones públicas o privadas. En este caso conoce la CSJ, quien deberá proceder a investigar y a examinar el caso respectivo, oyendo al juez o magistrado de que se trate y posteriormente dictará la resolución que corresponda imponiendo la sanción que fuere procedente. h. Recurso de rectificación. Procede contra la liquidación cuando al practicarse ésta se incurra en error de cálculo. Dicho recurso debe interponerse dentro de 24 horas de notificada la liquidación y en el memorial respectivo se determinará concretamente en qué consiste el error o errores, expresándose la suma que se estime correcta. Este recurso será resuelto de plano, sin formar artículo y no admitirá impugnación alguna. i. Recurso de Reposición. Cabe contra la resolución que dicte la CSJ cuando conozca de un recurso de responsabilidad y en la que imponga sanciones al juez o magistrado respectivo. La CSJ la que resolverá sin trámite alguno dentro del término de 10 días. 136. QUIÉN ES EL JUEZ COMPETENTE PARA EJEUTAR LA SENTENCIA. Debe ejecutar la sentencia el juez que la dictó en primera instancia. Las sentencias dictadas por los tribunales de arbitraje deben ser ejecutadas por el juzgado de la zona económica a que correspondan dichos tribunales. 137. DENTRO DE QUÉ PLAZO DEBE PRACTICARSE LA LIQUIDACIÓN. Para el cobro de toda clase de prestaciones reconocidas en la secuela del juicio o en sentencia firme de los tribunales de Trabajo y Previsión Social, así como para el de las demás prestaciones a que se refiere el artículo 101 del Código de Trabajo, el juez de oficio y dentro del plazo de 3 días de notificada la ejecutoria o de aceptada la obligación, practicará la liquidación que corresponda, la que se notificará a las partes. 138. QUE SUCEDE SI EL OBLIGADO NO CUMPLE CON HACER EFECTIVO EL PAGO. Si dentro de tercero día de notificada la liquidación o de estar firme la resolución del recurso de rectificación



 correspondiente, el obligado no hiciere efectivo el pago, el juez ordenará que se le requiera librando el mandamiento respectivo y ordenando, en su caso, el embargo de bienes que garanticen la suma adeudada, con designación de depositario que no está obligado a prestar fianza. Si dentro de tercero día de practicado el embargo el deudor no solventare su obligación por el valor de la deuda, se sarán a remate los bienes embargados, debiendo éste tener verificativo en un plazo que no excederá de 10 días, sin necesidad de que se hagan previamente publicaciones, pero éstas se harán a costa del solicitante, si una de las partes lo pidiere. En el acta de remate el juez declarará fincado éste en el mejor postor o en el ejecutante, según el caso, sin que dicho remate pueda abrirse, ni sea necesaria posterior aprobación. Si los bienes rematados fueren muebles, salvo el caso indicado en el párrafo siguiente, el juez ordenará al depositario o a quien los posea, su inmediata entrega a quien corresponda. En caso de desobediencia se ordenará el secuestro judicial, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que se incurra. Si los bienes rematados estuvieren sujetos a registro, como en los casos de inmuebles o de vehículos, se fijará de oficio al obligado un término no mayor de 5 días para que otorgue la escritura traslativa de dominio, bajo apercibimiento de hacerlo el juez en su rebeldía. Cuando la ejecución se promueva con base en un título ejecutivo, el procedimiento se iniciará con el requerimiento, continuándose por lo demás en la forma prevista. En cuanto a las obligaciones de hacer, no hacer o entregar cosa determinada, se estará a lo dispuesto en el Código Procesal Civil y Mercantil. En lo no previsto por tales preceptos se aplicarán los procedimientos que establece este artículo, y si fuere necesaria la recepción de prueba, el juez la recibirá en una sola audiencia que practicará a requerimiento de cualquiera de las partes dentro de los 5 días siguientes al embargo. 139. QUÉ RECURSOS PUEDEN INTERPONERSE EN LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTIVOS LABORALES. Únicamente el recurso de rectificación.
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